
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERQ
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF- CM-2023 -0026

El día diecinueve (19) del mes de septiembre del año 2023, deconformidad con Io dispuesto en laLey No' 340-06 sobre compras y contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y suReglamento de Aplicación No. 543-12, la Encargada del Departamento Administrativo yFinanciero' Licda' santa Reyes y el Encargado de la División de compras y contrataciones,Diógenes Marte, dieron apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados ensuplir Ios bienes o servicios solicitados mediante el portal rransaccional bajo el proceso AGN-DAF'-CM-2023-0026. FABRICACIÓN DE VITRINAS QUE SERÁN USADAS EN LAACTIVIDAD DE EXHUMACIÓN DE LOS RESTOS DE ABIGAIL MEJÍA.

CONSTDERANDo: Que el artículo 49 d'el Reglamento de Aplicación No. 543-1 z d,e laLey 340-06 establece que, "el obietivo del procedimienfo de co*pro, Menores es realizar las compras ycontrataciones de bienes y servicios baio un procedimiento simptificado, que permita eJicientizarlas compras sín vulnerar los principios establecidos en la ley,,.

CONSIDERAND0: Que el umbral establecido para las compras menores para el periodocorrespondiente al año 2023, es desde RD$205,752.00 lDoscientos cinco mil setecientos cincuentay dos pesos dominicanos con 00/100) hasta RDg1, 543,136.gg,(Un millón quinientos cuarenta ytres mil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 991100).

CONSIDBRANDO: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario, según el arlículo100 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, ,,cuando
habiéndose realizado un procedimiento cle selección la menor qferta económica obfelnida supere el
máximo establecido por el umbral coruespondiente para ese procectimiento, se podrá continuar con
el proceso de selección y adiudicación siempre y cuando clicha variación no sea superior al ¿iezpor ciento ( l0%o)

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-1 2 de la Ley 340-06 establece que, "la entidad contratqnte deberá enviar invitaciones ct un mínimo de tres (03)
proveedores denÍro de los posibles oferentes que puedan cttender el requerimiento, a Jin de que
puedan presentar sus ofertas".
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CONSIDERANDO: Que en fecha l5 de septiembre de\2023, se publicó en el Portal Transaccional
el proceso con el número de referencia AGN-DAF'-CM-2023-0026, invitando de manera directa a
tres ( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de hes o más días laborables para presentar ofertas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas
económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de la oferta
1 SERVICIOS MÚLTIPLES OSTH 562,978.00

Marte
ión de Compras Enc. Dpto. Administrativo y Financiero
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